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Abancay, 12 de oclubre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 201-202&UTEA-R de fecha 22 de agoslo de 2023, que ratif¡ca
la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' 0360, 0361, 0362, 0363, 0&2023-UTEA-
VRAC de fecha 18 de agosto de 2023 de la Univers¡dad TecnolÓg¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispueslo en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡Ón,
cada Universidad ea autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académico, adm¡n¡atrat¡vo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley UnÚersitaria N" 30220 y el Estatuto
Univers¡tario:

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art- 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificár, las resoluciones' a
propuesta de los v¡cerectorados, así como aprobar lo§ instrumentos de gestiÓn académica.y de

invéstigación, la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 litelales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la

Universidad:

Que, mediante Resolución de Conse¡o Directivo N" 031-202GSUNEOU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la superintendeflcia Nac¡onalde Educación super¡or univers¡taria, otorga la

l¡cenc¡a instituc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de lo§ Andes, para ofrecÁr €l serv¡cio educativo
superior univefsitar¡o en sus locales conducentes a gfi¡do académico y lítulo profesional con

vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notil¡cacón de la presente resoluciÓn,

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 05 de octubre de 2023, el

Conseio Universitar¡o por mayoría ACORDÓ ratificar la Resolución Recto6l N' 20'l -2023-UTEA-

R de fécha 22 de agosto de 2023, que ratirlca la Resolución del Vicerectorado Académ¡co N"

0360, 0361, 0362, 0363, 0364-2023-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de 2023 de la

Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de CreaciÓn N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la universidad, la Resolución de com¡té Electoral univefs¡tario
N"OO38-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto dél año 2021 , rat¡f¡cado mediante Resolución
de Consejo Univers¡tario No 1O+0-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de sét¡embre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con el Ofcio N'6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveido N"

797-2021-SUNEDU-02-1542 y el lnforme N' 132'2O21-LFGA de fecta 28 de octubre de 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Conse¡o Universitario de fecha 05
de octubre de 2023. la Resolución Rectoral N' 0201-2023-UTEA-R de fecha 22 de agosto de

2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: RATIFICAR, con ca(lo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡lario. la Resolución de Vicerrectorado Acádémico N' 0360-2023-UTEA-VRAC de fecha
18 de agosto de 2023. que resuetve en su Artículo Pr¡mero: 'RATIFICAR, la ResoluciÓn Decanal
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N' 0866-2023-UTEA-DF| (e) de fecha 18 de agosto del año 2023, que resuelve en su Articulo
Primero: 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica del
semestre ?o23) y la contrata de la lng. ilaria de los Angeles Reategu¡ Paredes, como
docente en adecuac¡ón por ¡nv¡tac¡ón d¡¡ecta, para la Escuela Profes¡onal dé Ingen¡ería
Amb¡ental y Recursos Naturales, Facultad de lngen¡eía de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, Sede Abancay, según el cuadro ad.iunto', Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la
contraia de la profes¡onal propuesto conforme al Articulo Primero de la presente resolución,
s¡empre en cuando exista carga académ¡ca", Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de lngeni€ría, D¡rector de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas
Profes¡onales, as¡gnar la carga académica y horarios respectivos a los docentes seleccionados
a través de las Escuelas Profesionales respectivas, Art¡culo Seoundo.- RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consero Un¡versitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N'0361-
2o23-UTEA-VRAC de fecha '18 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0853-2023-UTEA-DF| (e) de fecha '17 de agosto del año
2023, que resuelve Artículo Primero: "APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.,o de
Facultad, la carga académica del semeslre 2023) y la contrata del Mag. Jorge Francisco
Campoc lralpartida, Docénte por ¡nvitac¡ón directa para la E6cuela Profea¡onal de
lngen¡ería de Sistemas e lnfomática, de la Facultad de lngeniería de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, de la Sede Abancay, quien cumple con los requ¡sitos, el Estatuto y la
Ley Un¡versitaria N" 30220, según el cuadro adiunlo", Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la
contrata de la profesional propuesto conforme al Articulo Pr¡mero de la presente resolución,
s¡empre en cuando exisla carga académica', Arlículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la
Facultad de lngeniería, D¡rector de Departamenlo, Directores y Sub Direclores de Escuelas
Profes¡onales, asignar la carga académica y horarios respectavos a los docentes selecc¡onados
a través de las Escuelas Profesionales respectivas". Artículo Tercero.- RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Acádém¡co N'0362-
2o23-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto del año 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
"APROBAR, los resultados finales conlenidos en el Of¡cio N' 0203-2023-UTEA-FCS de fecha 17
de agoslo del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud Dra.
Gilda Lucy Loayza Roja6, Bn oumpl¡m¡ento a la Resolución de Vioerrectorado Académico N" 276-
2023-VRAC-UTEA, sobre invitac¡ón d¡recta para el semestre académ¡co 2023-1, que forma parte
de Ia presente resolución, en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de la profesional
conforme al Artículo Pr¡mero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando ex¡sta carga
académ¡ca', y Articulo Tercero: 'AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de C¡encias de la
Salud, Direclor de Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales,
asignar la carga académicá y horarios respectívos a los doc€ntes selecc¡onados a través de las
Escuelas Profesionales respectivas". Artículo Cuarto.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante
Conseio Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0363-2023-UTEA-VRAC
de fecha 18 de agosto de 2023, que resuefue en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 01171-2023-UTEA-FCJCS de fecha 09 de agosto del año 2023, que resuelve en su
Articulo Tercero: "ENCARGAR, aldocente contratado a tiempo completo Dr. F¡lomón Palom¡no
Román la Sub D¡recc¡ón de la Escuela Profes¡onal de Educación de la Filial Andahuaylas
de la Facultad de CienciaB Jur¡d¡cae Contable6 y Sociale§, a part¡r de la emiaión de la preoente
Resolución Decanal hasta la f¡nalización del semestre académ¡co 20231". Artículo Qu¡nto.-
RATIFICAR, con cárgo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resolución de Vicerreclorado
Académico N' 0364-2023-UTEA-VRAC de fecha 2'! de agoslo de 2023, que resuelve en su
Articulo Pr¡mero: "APROBAR, los resullados finales conten¡dos en el Of¡cio N' 0209-2023-UTEA-
FCS de fecha 21 de agosto del año 2023, rem¡tido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias
de la Salud Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en cumplimiento a la Resolución de Vicerreclorado
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Acádém¡co N' 27G2023-VRAC-UTEA, sobre invitaciÓn directa para el semestre académ¡co
20231, que forma parte de la presente resoluc¡ón, en su Articulo Segundo: "AUTORIZAR, la
contrata de la profes¡onal conforme al Artículo Primero dé la prcsente r€solución, s¡empre
en cuando exista carga académica", y Artículo Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad
de C¡enc¡as de la Salud, Director de Departamento, Directores y Sub Directores de Escuelas
Profes¡onales, as¡gnar la carga académica y horarios respect¡vos a los docentes seleccionados
a través de las Escuelas Profeaionales respectivas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y

demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTIGULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal



CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, párrafo segundo de la Const¡tuciÓn,

cada Un¡versidad es autÓnoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡erno, académico,

administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que

regula la autonomía de las universidades, que norman las facultrades del Rector, al amparo

de las facultades contempladas en el art. 62 ilem 62.2 de Ia Ley Universitaria, que conf¡ere

al Rector la atr¡buc¡ón de d¡rigir la activ¡dad académica y administrat¡va de la univers¡dad, en

concordancia con el literal e) del artlculo 99 del Estatuto de la un¡versidad Tecnológica de
los Andes que indica: "Expedir las resoluciones de carácler previs¡onal del personal docente
y adm¡n¡strativo de la univers¡dad";

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de

febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitar¡a, olorga la licencia

institucional a la Universidad TecnolÓgica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo super¡or

univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional, con vigencia de seis

(06) años, computados a partir de la notificac¡ón de la presente resoluciÓn;
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Abancay, 22 de agosto de 2023

VISTO:

El Oficio N' O21O-2023-UTEA-VRAC, de fscha 2l de agosto de 2023, presentado Por
el Vicerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de Ia Resolución de v¡cerrectorado
Académ¡co N" 0360 al 0364-2023-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de 2023, y;

Que, med¡ante oficio N' 1211-2123-UIEA-VRAC, de fecha 21 de agosto de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académico, solic¡tando la Ratificación de la Resolución de

o Académico N" 0360 al 0364-2023-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de
023:

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, con

cargo a dar cuenta a conseio universitario, dispone que es procedente ratificar la Resolución
de Vicerrectorado Académico N'0360 al 0364-2023-UTEA-VRAC de fecha 18 de agosto de
2023, que aprueba la carga académica del semestre 2023-l y contrata de profesionales para

la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andés, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852' Ley
N'26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la ResoluciÓn de Comité Electoral Universitar¡o N"
0038-202'l -UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año2021, ratificado med¡ante Resolución
de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveido
N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y 6l lnforme N" 132-2021-LFGAde fecha 28 de octubre de
2021 .

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡vers¡tario. la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N" 0360-2023-UTEA-VRAC de
fecha '18 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0866-2023-UTEA-DFI (e) de fecha 18 de agosto del año 2023, que resuelve en
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su A,1ículo Primero: ''APROBAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo de,Facultad, la carga
académica del semestre 2023-l y la contrata de la lng. María de los Ángeles Reategui
Paredes, como docente en adecuación por invitación directa, paia la Escuéla
Profes¡onal de lngeniería Amb¡ental y Recursos Natural6s, Facultad de lngen¡ería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay, según el cuadro adjunto,', Artículo
Segundo: "AUTORITáR, Ia contrata de la profesional propuesto conforme al Articulo pr¡mero
de la presente resolución, siempre en cuando exista carga académica", ArlÍculo Tercero:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Ingenieria, Director de Departamento, Directores
y Sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y horarios
respectivos a los docentes selecc¡onados a través de Ias Escuelas profesionales respectivas

RTíGULO SE ND RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
iversitario, la Résolución de V¡cerrectorado Académico N" 0361-2023-UTEA-VRAC de
ha 18 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución

iDecanal N' 0853-2023-UTEA-DF| (e) de fecha 17 de agosto del año 2023, que resuelve
rArt¡culo Primero 'APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga
académica del semestre 2023) y la contrata del Mag. Jorge Francisco Campos
Malpartida, Docenté por ¡nvitac¡ón directa para la Escuela Profesional de lngen¡ería de
S¡stemas e lnformát¡ca, de la Facultad de lngen¡eria de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, de la Sede Abancay, quien cumple con los requisitos, el Estatuto y la Ley
Universitaria N' 30220, según el cuadro ad.¡unto", Artículo Segundo: .AUTORIZAR, 

ta
confata de la profesional propuesto conforme al Articulo Primero de la presente resolución,
s¡empre en cuando exista carga académica", Articulo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de
la Facultad de lngeniería, Directorde Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas
Profesionales, asignar la carga acedém¡ca y horarios respeclivos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTíCULO TERCERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡tar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0362-2023-UTEA-VRAC de
fecha 18 de agosto del año 2023, que resuelve en su Artículo Prlmero: "APROBAR, los
resultados finales contenidos en el Oficio N" 0203-2023-UTEA-FCS de fecha 17 de agosto
del año 2023, remitido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud Dra. G¡lda
Lucy Loayza Rolas, en cumplimiento a la Resolución de Vicerrectorado Aóadémico N" 276-
2023-VRAC-UTEA, sobre inv¡tación d¡recta para el semestre académico 2023-1, que forma
parte de la presente resolución, en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la contrata de la
profes¡ona¡ conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando
ex¡sta carga académ¡ca", y Articulo Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud, Director de Depañamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas
Profesionales, asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respectivas".

ARTíCULO CUARTO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co N' 0363-2023-UTEA-VRAC de
fecha '18 de agoEto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Decanal N' 01171-2023-UTEA-FCJCS de fecha 09 de agosto del año 2023, que resuelve en
su Artículo Tercero: ''ENCARGAR, al docente contratado a tiempo complelo Dr. Filomón
Palom¡no Román Ia Sub Dirécción de la Eseuela Profes¡onal de Educación de la F¡lial
Andahuaylas de la Facultad de Ciencias Juríd¡cas Contables y Soc¡ales, a part¡r de la
emis¡ón de la presente Resoluc¡ón Oecanal hasta la finalizac¡ón del semestre académico
2023-r .
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ARTiGULO QUINTO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario,
la Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0364-2023-UTEA-VRAC de fecha 21 de
agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, Ios resultados finales
contenidos en el Ofic¡o N' 0209-2023-UTEA-FCS de fecha 21 de agosto del año 2023,
remitido por la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud Dra. Gilda Lucy Loayza
Rojas, en cumplimiento a la Resoluc¡ón de Vicerreclorado Académ¡co N' 276-2023-VRAC-
UTEA, sobre invitación d¡recta para el semestre académico 2023-1, que forma parte de la

presente resolución, en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, la conlata de la profesional
conforme al Artículo Primero de la presente resolución, siempre en cuando exista carga
académica", y Articulo Tercero: 'AUTORIZAR, a la Decana de ia Facultad de Ciencias de la
Salud, Director de Departamento, D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profesionales,
asignar la carga académica y horar¡os respect¡vos a los docentes selecc¡onados a través de
las Escuelas Profesionales respectivas'.

ARTiCULO SEXTO.- DISPoNER, real¡cen las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente ResoluciÓn; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las oficinas de Ia Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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Abog ED CASTILLO
Secretaria General

Universidad Tecnológica de los Andes
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